




















 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 
 

Demandante: Belkis Xiomara Blanco Amaya 

Demandado: Avilio caballero Mellizo 

 

 

Radicado No.2019-00299 
 

 

Fijación de Cuota de Alimentos 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 
 

 

Los Patios, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Accédase por su viabilidad a lo solicitado por la Dra. ANAYIBE GALVIS GARCIA, 

en su calidad de apodera de la parte demandante, en el presente asunto. Por 

consiguiente, el Despacho, dispone, expedir copia de auténticas, del acuerdo 

presentado el 27 de octubre de 2019. 

 

Por Secretaria, hágase el trámite correspondiente 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

                               
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado de Familia Los Patios 
 
 

 
Radicado No.2020-00088 
 

Demandante: Deisy Carolina Oicata Páez 

Demandado: Manuel Andrés Velandia Ortiz 

 

Fijación Cuota de Alimentos 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

 

 

Los Patios, vientres (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la señora DEISY CAROLINA OICATA 
PAEZ, en su calidad de demandante en el presente proceso, sobre el no pago 

de la deuda reconocida por el señor MANUEL ANDRES VELANDIA ORTIZ, en la 

diligencia de fecha 09 de noviembre de 2021, solicitando, se le requiera al 

demandado para el cumplimiento del mismo. 

 

Por consiguiente, el Despacho, dispone: 
  

1.- Requerir al señor VELANDIA ORTIZ, por segunda vez, para que dé 

cumplimiento al pago de la deuda de alimentos, reconocida por el mismo. 

 

2.- Informar a la memorialista, que mediante proveído de fecha 19 de agosto 

de 2022, se había dado tramite a la petición y se le informo que cuenta con las 
acciones legales dispuestas por el legislador, para obtener el fin que persigue. 

 

 

Por Secretaria, hágase el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

El Juez, 

 

 

 

                               
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 
Radicado No.2020-00334 

 

Demandante: Viviana Stephanny Serra Peña 

Demandado: Libardo Anselmo Herrera Ramírez 

 

Ejecutivo de Alimentos 

 
JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

 

Los Patios, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que por error involuntario, se fijó audiencia para el día 29 

de noviembre de 2022, existiendo otra previamente señalada, se procederá a 
modificar la misma para el día treinta  (30) de noviembre del año en curso,  a 

las tres de la tarde (03:00 p.m.) a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

audiencia de alegatos y sentencia. 

  

Prevéngase a las partes sobres las sanciones que se harán acreedoras por la 

inasistencia injustificada la diligencia señalada. 
 

Por secretaria hágase el trámite respectivo. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

El Juez, 

 

 

                               
 MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 




